
 
 

     SALTA,    DE  ENERO DE 2.009.- 
RESOLUCION GENERAL N° 001/09.- 
REF.: DIFERIR FECHA DE PAGO ANUAL DE LOS TRIBUTOS MUNICIPALES – JUBILADOS CON EL 
BENEFICIO DEL 50 % DESCUENTO – ORDENANZA Nº 12696.- 
 

VISTO   la Ordenanza Nº 12696, mediante la cual se dispone una reducción del 50 % 
(cincuenta por ciento) para el pago de la Tasa General de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario, para los 
contribuyentes beneficiarios de Jubilaciones y Pensiones, titulares de única vivienda, que no resulten 
alcanzados por el beneficio de  exención total, y  

 
CONSIDERANDO :  
 
Que   a fin de facilitarles a los contribuyentes jubilados,  la presentación de la 

documentación exigida, en tiempo y forma,  para gozar del beneficio,  conforme lo dispone la Ordenanza 
Nº 12696, se hace necesario diferir la fecha del pago anual de ambos tributos hasta el  31/07/09; 

 
 Que  en atención a las facultades de Organismo Fiscal, contenidas en el artículo 18 del 

Código Tributario Municipal, delegadas expresamente en la Dirección General de Rentas, mediante 
Decreto Nº 624/01, corresponde se emita el pertinente instrumento legal; 

 
POR ELLO;  

EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1°.- Diferir la fecha del Pago Anual de la Tasa General de Inmuebles e Impuesto 

Inmobiliario – año 2.009 -, para propiedades  de contribuyentes jubilados y 
pensionados, encuadrados en la Ordenanza Nº 12696, hasta el 31 de julio de 2.009, 
en atención a las razones invocadas precedentemente.-_______________ 

 
 
ARTICULO 2°.-REGÍSTRESE, comuníquese a la Secretaría de Hacienda, Sub Secretaría de Ingresos 

Públicos, y Dirección General de Sistemas.-_______________________ 
  
ARTICULO 3º.- PUBLÍQUESE en el Boletín Municipal y archívese __________________________ 
FP.- 
 

 


